
Quito, marzo 31 de 2017 

Señores Accionistas 
HIDROENERGIA S.A. 
Quito = 

Muy estimados accionistas: 

De acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias, me permito presentar a 
continuación el informe de COMISARIO de la Empresa HIDROENERGIA $ A. por el 
año terminado al 31 de diciembre de 2016 

Los directivos de la Compañía HIDROENERGIA S A. han dado cumplimiento estricto a 
las normas legales, estatutanas y reglamentanas del país, así como de la normatividad 
interna y las resoluciones tomadas por la Junta Universal de Accionistas, sobre la base 
de los Estados Financieros presentados en el año 2016 

Los Estados Financieros que serán presentados a la Junta Unwersal de Accionistas 
próxima a reunirse, están de acuerdo con los libros y registros de contabilidad y 
declaraciones de impuestos Observo que se han aplicado las Normas Ecuatorianas 
de Contabilidad, Pnncipios de Contabilidad Generalmente Aceptados y de acuerdo con 
las disposiciones de la Superntendencia de Compañías 

Es atribución y obligación del comisario velar por que la administración de la compañía 
se ajuste a los requisitos y normas de una buena administración En consecuencia, el 
Contador General ha entregado Balances penódicos, se ha examinado continuamente 
los libros y papeles de la Compañía, los estados de caja y cartera, se ha revisado el 
Balance General y el Estado de Resultados de los que se respalda el presente informe 
a la Junta General, y, cuando se creyó necesario se solicitó informes a los funcionarios 
de la Compañía 

Como conclusión de lo expresado anteriormente, puedo manifestar que en el penodo 
2018 el resultado obtenido por la compañía como utilidad es de $ 1171013 que 
corresponde a la realidad, por lo que recomiendo su aprobación a los señores 
accionistas 

Estoy a su disposición para cualquier ampliacion al presente informe si el caso lo 
amerita. 

Atentamente 
> 

Páui E Quishpe 
COMISARIO


